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Se publica los martes, jueves y sábalos -
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. •_
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho dias de atraso. .

SECCION PROVINCIAL

31’0-

Núm. 2361
DELEGACION PROVINCIAL 

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSFORTES 
DE BALEARES

NUM
13.080
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Cambios de tiendas y panaderías
De conformidad con la Circular núme-

Las leyes obligarán en la Península,. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley,en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio- 
nados'periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).
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ro 651 de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, se hace pú
blico para general conocimiento de todos 

| los titulares de Colecciones de cupones 
| le racionamiento inscritos en tiendas de 
1 Ultramarinos, y Panaderías que, a partir 
I del día 15 del actual y hasta el 20 (am

bos inclusive) podrán efectuar, los que 
asi lo deseen, cambios en sus respectivos 

, establecimientos proveedores.
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Tiendas de Ultramarinos
Presentarán en estos Servicios el Mo

vimiento mensual de Altas y Bajas pro
ducido en su censo, los días y horas que 
a continuación se indican:

Día 21, del n.° 1 al 200, de 9 a 12 horas.
Día 22, del n.° 201 al 400 de 9 a 12 

horas.
Día 23, del n.° 401 al 658 Colee, y 

Economatos de 9 a 12 horas.
Tendrán en cuenta que los clientes 

que causen baja por cambio de tienda 
• seguirán suministrándose en sus respecti

vos establecimientos hasta el día 7 de 
octubre próximo.

Panaderías
Presentarán en estos Servicios, los 

, apéndices mensuales de Altas y Bajas 
correspondientes al mes actual, los días 
y horas que a continuación se indican:

Día 29, del n.° 1 al 70 de 9 a 12 horas.
Dici 30, del n.° 71 al 138 de 9 a 12 ho

ras.
La liquidación de harina se efectuará 

hasta el día 20 de septiembre inclusive.
Palma 11 septiembre de 1950.—El Go

bernador Civil, José Manuel Pardo Suá- 
rez.

las disposiciones vigentes, habiéndose pu
blicado en el B. O. de la provincia del 27 
de enero del pasado año el anuncio de di
cha operación y sometido a información 
pública en dicho Bo l e t ín correspon
diente al día 26 de mayo del pasado 
año el plano levantado, sin que se hayan 
presentado reclamaciones, según se acre- 
tita en sendas certificaciones extendidas 
por el Ayuntamiento de Mahón y por la 
Jefatura'de Obras Públicas de Baleares.

Considerando que se ha verificado el 
deslinde y amojonamiento con asistencia 
de Representantes de los Ministerios de 
Hacienda y Marina, además del personal 
dependiente del de Obras Públicas, debi
damente autorizado, según el acta, suscri
ta por todos ellos en el puerto de Mahón, 
el día -28 de abril del pasado año, según 
se hace constar en la certificación suscri
ta en 15 de junio del corriente año por 
los mismos representantes que efectua
ron el mencionado deslide.

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar el deslinde de referencia.
Lo que de Orden comunicada por el 

Sr. Ministro digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos».—Dios guarde a 
V. S. muchos años.—Madrid 17 de agosto 
de 1950.—El Director General, Luis M. 
de Vidales.—Sr. Ingeniero Jefe de Obras
Públicas de Baleares.—Es copia el 
niero Jefe, M. Pascual Fortuny.
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Núm. 2354 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Dirección General de Puertos y sedales 
Marítimas

^Probando el expediente de deslinde „ 
amojonamiento de un trozo de costa 
en el puerto de Mahón, en las proxi
midades de la Cala Rata, junto a la

y

•Núm. 2355
Negociado Concesiones

An u n c io .—Visto por el expediente in
coado con motivo de la petición formula
da por «Gas y Electricidad, S. A.», soli- 

’ citando la qoncesión y autorización para 
fectuar obras de renovación y rectifica
ción de la actual linea de conducción de 
energía eléctrica de Al aró, en la parte 
comprendida entre la Central y Son Fe- 
rriol, en término municipal de Palma.

Visto el resultado de la información 
pública sobre imposición de servidumbre 
forzosa dé paso de corriente eléctrica so
bre las fincas indicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, número 12.976 
de fecha 17 de enero de 1950.

Esta Jefatura haciendo uso de las atri
buciones que le confiere la Ley de 20 de 
mayo de 1932, acuerda imponer la servi
dumbre forzosa de paso de corriente e^c- 
trica de que se ha hecho mención.

Palma de Mallorca, 7 de septiembre de 
1950.—El Ingeniero Jefe, M. Pascual For
tuny.

finca denominada «Bona Nova», incoa
do a instancia de Doña Francisca Ros

* selló Benejam, propietaria de la men- 
rionáda finca.

, ’Visto el expediente elevado con fe-
5 del pasado mes por la Jefatura de 

?¡,ras Públicas de Baleares y relativo al 
^slinde en la zona marítimo-terrestre de

• (.11 trozo de costa en el puerto de Mahón, 
tilas proximidades de Cala Rata, junto
•a finca denominada «Bona Nova», in- 

i.nstancia de Doña Francisca Ros- 
e|Jó Benejam, propietaria de la mencio- 

"Ma Anca.
d Considerando que en la. tramitación 

M deslinde se ha dado cumplimiento a

* . * *
Núm. 2351

Don Juan Mulet Palau, Licerrciado en 
Derecho, Secretario de la Magistratu
ra de trabajo de Baleares.
Certifico: Que en el expediente de es

te Organismo n.0 300 del año en curso, 
recayó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente: .

«Sentencia n.° 168.- En la ciudad de 
Palma de Mallorca, a cinco de septiem
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
limo. Sr. D. Salvador Gil Blanco, Magis
trado de Trabajo de Baleares, ha visto los 
presentes autos juicio en reclamación por 
despido, promovidos por Germana Mas
caré Madrigal, mayor de edad laboral, 
con domicilio en calle Beatriz de Pinos,

78, bajos y María Martínez García, ma
yor de edad laboral, domiciliada en calle 
Juan Mestres, 61, pral, 1.a, contra la-em
presa «Confecciones Soto» calle Mateo 
Obrador, 9, 3.°, todos en esta ciudad, y 
Resultando... Considerando... Fallo: Que 
estimando la demanda de Germana Mas- 
caro Madrigal y María Martínez García, 
debo condenar y condeno a la empresa 
demandada «Confecciones Soto», a que 
las readmita a su servicio o, en otro caso 
les satisfaga las respectivas cantidades 
de quinientas y trescientas pesetas, en 
concepto dé indemnización por la resci
sión de contrato. Y tanto en un caso co
mo en otro, bien opte la empresa deman
dada por la readmisión o por el pago de 
la indemnización, viene obligada, ade
más, a satisfacer a cada una de las acto- 
ras, el importe de veinte y cuatro jorna
les, por el tiempo máximo de la sustan- 
ciación de los presentes autos.—Adviér
tase a las partes que contra esta senten
cia cabe el recurso de suplicación esta
blecido en la Ley de 22 diciembre 1949, 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de cinco días, contados desdv el 
siguiente a la notificación de la presente, 
y a la empresa demandada que para in
terponerlo deberá consignar previamen
te en la cuenta corriente abierta a nom
bre de esta Magistratura en la Sucursal 
del Banco de España en esta plaza, a los 
efectos de anticipos reintegables, la can
tidad a que asciende la condena, más un 
20 % de la misma, y asimismo hacer en
trega en Secretaría, al tiempo de interpo
ner el recurso, en su caso, del resguardo 
que acredite haber depositado doscientas 
cincuenta pesetas en la cuenta corriente 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra
tura en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de las Baleares; y que mientras- 
se tramite el recurso, en su caso, viene 
obligado a segir pagando los salarios, uti
lizando si le conviene, los servicios de 
las actoras.— Así por esta mi sentencia, 
la pronuncio, mando y firmo.—Salvador 
Gil Blanco.—Rubricado.—Leida y publi
cada a sido la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo que la 
suscribe, el mismo día de su fecha, cele
brando audiencia pública; doy fé.—Juan 
Mulet.—Rubricado».

Concuerda con su original, al que me 
remito, y que sirva de notificación en for
ma a la empresa demandada Confeccio
nes Soto, actualmente de ignorado para
dero, libro y firmo el presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en Palma de Malorca, a nue
ve de septiembre de mil novecientos cin
cuenta.—Juan Mulet. •* * *

Núm. 2341
DELEGACION DE INDUSTRIA

DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Her
manos Garí» en solicitud de autorización 
para ampliar su industria de Herrería y 
Cerrajería mecánica, en esta, ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferídas.por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: Autorizar a «Hermanos 
Garí» la ampliación solicitada de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor- . 
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución. .

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega

, ción de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto- 
rizactón de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa- 
mentp autorizados.

La Administración se Reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los" datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de*Mallorca a 6 de septiembre 

de 1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * *

Núm. 2361
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Don 
: Manuel Matutano Jover, en solicitud de 
’ autorización para ampliar su industria de 

Purés de legumbres, en esta Ciudad.
Esta Delegación de Industria, de con

formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a Don Manuel 
Matutano Jover, la ampliación solicita
da, de acuerdo con las siguientes con
diciones:

1 .a Esta autorización sólo es valida 
para el peticionario. .

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a. las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución. ■

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses a'partir de la fecha 
de esta resolución. .

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada

M.C.D. 2022



según la tramitación establecida. Casó de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esencilales en la instalación, ni tras
lados de a misma, que no sean previa
mente autorizados.

7 .a Deberá utilizar solamente artícu
los no intervenidos.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 11 de septiembre 

de 1950.—-El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * *

Núm. 2362
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «José 
M.a Llopis 8. A.» en solicitud de autori
zación para ampliar su industria de acei
te de semillas oleaginosas en esta- ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a «José María 
Llopis S. A.» la ampliación solicitada de 

. acuerdo con las siguientes condiciones:
1 .a Esta autorización sólo es válida 

para el peticionario.
2 .a La instalación de la industria, sus 

elementos y capacidad de producción se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien1 
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

7 .a Esta industria empleará exclusi
vamente materias primas que puedan ad
quirirse libremente en el mercado nacio
nal. ; .

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 11 de septiembre 

de 1950.—El Ingeniero Jefé, J. Marqués.
* * *

Núm. 2251
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Ni- 
colau y Bibiloni Hermanos 8. L. en soli
citud de ampliación de una industria de 
calzado. .

Visto el informe del Sindicato Vertical 
de la Piel. i .

Considerando que parte de la maqui
naria que trata de ampliar en su indus
tria como una máquina de clavar cercos, 
y otra de montar Consolidated y de pes
puntear, no solo aumentan su capacidad 
de producción, sino que, por tratarse de 
maquinaria, básica en la industria modifi
cará el cupo asignado a la misma.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es

tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre 1939 y las instrucciones genera
les recibidas de la Dirección General de 
Industria. " .,

Ha resuelto: Denegar la ampliación 
solicitada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria, en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 28 de agosto de 

1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* *

Núm. 2221
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

DE IBIZA
An u n c io .—El día 19 del próximo sep

tiembre, a las diez horas, tendrá lugar en 
los Almacenes de esta Aduana la venta 
en pública subasta de los géneros que se 
expresan a continuación procedentes de 
aprehensión.

LOTE ÚNICO
Pesetas

Dos sacos p. b. 78 kgs. conte
niendo 48 kgs. en 11 cámaras
muy usadas y 26 kgs. en recor
tes de cámara y cubierta. . 172‘00

Una cámara muy usada, pe
so 4 kgs......................................' . 40'00

Nueve fundas de llanta, peso
13 kgs.............................................. 26‘00 i

Una cubierta « M úc h e 1 í n »
muy usada, peso 7 kgs. . . 25‘00

Una cubierta «Michelín»usa-
da, peso 31 kgs............................ 300‘00

Una cubierta «Dunlop» muy
usada, peso 35 kgs. . . . 60‘00

Una cubierta « N o r w a c h »
muy usada, peso 66 kgs. . . 132‘00

Una llanta con dos aros. . 100*00
Seis bidones y una 1 atita,

peso 40 kgs................................... 190*00 ,

Tota!. .- . 1.015*00

Importa la presente tasación mil cua
renta y cinco pesetas.

Notas.—1.a Será de cuenta del rema
tante el pago de derechos reales.

2 .a No se admitirán proposiciones que 
no cubran la tasación y los géneros se ad
judicarán al mejor postor, debiendo abo
narse en el acto el importe del remate.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá acreditarse tener aptitud legal 
para adquirir los géneros objeto de la 
misma.

Ibiza a 24 de agosto de 1950.—El Ad- ; 
ministrador, P. Caldentey.

. *’*
Núm. 1847

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Extracto de los acuerdos adoptados por 

esta Corporación municipal durante el pa
sado mes de julio, formulado en cumpli
miento de lo dispuesto en el art.° 65 de la 
Ley municipal de 31 de octubre de 1935.

Sesión Ordinaria celebrada por la C. 
M. P. el día 6 (2.a convocatoria).

Aprobóse el acta de la sesión anterior 
Se aprobaron varias cuentas y recibos. 
Se acordó: El enterado a la correspon

dencia y disposiciones publicadas en los 
BB. OÓ. del Estado y de la provincia des
de la última sesión.

No interar la suscripción a la Revista 
de la Ciudad de los muchachos.

Dirigir un telegrama al Excmo. Seíior 
Ministro de la Gobernación, en súplica de 
creación de la Sub Dirección General de 
Administración Local.

Informar favorablemente la compare- 
■ cencia efectuada por D. Francisco y Don 
Miguel Salvá Pizá, para la adquisión de 
parte de la casa n.° 34 de la calle de S. C. 
Tomás. . "

El enterado a la Circular n.° 1468 de 
este Gobierno Civil, prohibitiva de la en
trada de menores a cines y bailes.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados durante el mes de junio, remi
tiéndole para su publicación en B. O. de 
la provincia.

Aprobar la liquidación del segundo 
trimestre presentada por el Apoderado de 
este Ayuntamiento en Palma..

Aprobar un concierto particular sus
crito por D. Miguel Nadal Fiol para la 
venta devino. .

Transpasar la documentación munici
pal correspondiente a D. Catalina Bujosa 
Quetglas, a las oficinas municipales dele
gadas.

Anunciar concurso para la celebración 
de las fiestas patronales de los barrios de 
Portol y Pont dTnca.

Conceder permiso de obras particula
res a D. Juan Palou Palou.

Proceder a la recepción definitiva de 
las obras de construcción de un muro de 
contención en el camino de Can Manut, 
efectuada por D. Antonio Cañellas, así 
como las obras de exceso efectuadas por 
el mismo destajista.

Satisfacer a D. Jaime Rotger Coll, la 
cantidad correspondiente a la parte de la 
obra efectuada en la construcción de la 
pared de la plaza de San Marcial.

Anular el acuerdo municipal de 16-3-49 
sobre urbanización de la plaza del G. San- 
jurjo del barrio de Pont d‘Inca.

Aprobar el presupuesto formado para 
la renovación de las aceras de la calle de 
Santa Catalina Tomás, ejecutándose las 
obras propuestas. ,

Proceder al acopio de 50 metros cúbi
cos de piedra para el arreglo de las calles 
de Pía de na Tesa.

Requerir a los familiares del recluido 
en la Clínica Mental de Jesús, Gabriel 
Riera Llinás, para que satisfagan el im
porte de las estancias que cause en la 
misma.

Adquirir una maleta para el enlace 
municipal y un reloj para las oficinas de
legadas.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria celebrada por el 

A. P. el día 13 (1.a convocatoria).
Aprobóse el acta de la sesión anterior.
Se aprobó el proyecto de presupuesto 

municipal extrordinario formado para la 
construcción de un matadero en este Mu
nicipio.

Aprobóse la nueva valoración de los 
solares sin edificar de los barrios de Pont 
dTnca y Pía de na Tesa, y que se comu
nique a los interesados.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada por la 

C. M. P. el día 13 (2.a convocatoria).
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Aprobáronse varias cuentas y recibos.
Se acordó: El enterado a. la correspon

dencia y disposiciones publicadas en los 
BB. OÓ. del Estado y de la provincia, 
desde la última sesión.

Adjudicar la celebración de las fiestas 
patronales de Pórtol a 1). M. Martín Ca- 
pellá, con la subvención municipal de. 
doscientas cincuenta ptas.

Aprobar el presupuesto presentado 
por el Sr. Aparejador municipal para las 
obras de construcción de un muro en el 
camino de Se Bomba, declarar dichas 
obras de urgencia y tramitar el corres
pondiente expediente sumario.

El enterado a la circular publicada en 
el B. O. del Estado del 10 de los corrien
tes, de la Dirección General de Sanidad, 
prohibiendo la exhumación de cadáveres 
desde.el 1-7-49 al 1-10-49.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria celebrada por el 

A. P. el día 16 (1.a convocatoria).
Aprobóse el acta de la sesión anterior.
Se aprobó el expediente sumario tra

mitado por acuerdo de la G. M. P. el 13 
ppdo. declarativo de urgencia de las 
obras de construcción dp un muro en el 
camino de Se Bomba del barrio de Ma
rra txí.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria celebrada por la 

C. M. P. el 16 (1.a convocatoria).
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Quedó enterada del acuerdo del A. P. 

aprobatorio del expediente sumario para 
la declaración de ursencia de las obras 
del camino de Se Bomba, acordándose 
aprobar definitivamente el presupuesto 
presentado y anunciar destajos públicos 
para la ejecución de las mismás.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada por la 

C. M. P. el día 20 (2.a convocatoria).
Se aprobó el acta acta de la sesión an

terior.
Se aprobaron varias cuentas y reci

bos.
" Se acordó: El enterado a la correspon

dencia y disposiciones publicadas desde 
la última sesión celebrada,

No interesar, el Libro del Concejal 
ofrecido por el Instituto de Estudios polí
ticos.

Aprobar la baja del padrón de habi
tantes de José Salom Cabot y familia. ,

Adjudicar definitivamente las obras 
de construcción de un muro en el camino 
de Se Bomba del barrio de Marratxi, al 
concursante D. Antonio Cañellas, por la 
cantidad de seis mil ochocientas pesetas.

Adquirir las obras propuestas por el 
Concejal Sr. Ribas para la Biblioteca mu
nicipal, correspondiente al presupuesto 
del año actual.

Sesión ordinaria celebrada por la 
C. M. P. el día 27 (2.a convocatoria).

Se aprobó el acta de la. sesión ante
rior.

Se acordó: El enterado a la corres
pondencia y disposiciones publicadas en 

los BB. 00. desde la última sesión cel; 
brada.

El enterado de la Circular del Gobiei 
no Civil de la provincia, recordatoria ¿ 
las normar sobre moralidad de las p]; 
vas.

Adoptar como municipal el Reglaniei 
to de dietas y viáticos aprobado poiq 
Decreto Ley de 7 de julio del año actúa 
declarando la asimilación correspondió 
te de los funcionarios de este Ayunt; 
miento.

Aprobar la adjudicación de las fiesta 
patronales de Pont dTnca, efectuada 
favor de D. Bartolomé Jaume Coll.

Aprobar varias altas y bajas en i 
padrón de habitantes de este Municipi)

Conceder permiso de obras particui 
res a D. José Colom Capó, D. Migut 
Llompart Soler, D. Pedro Cruellas Batli 
D.a María Alzamora Goma, D. Antoni ' 
Oliver Pujol y D. Sebastián Oliver Mol 
Concedióse permiso de arreglo de unast 
pultura a D. Juan Cabot Massot.

Proceder a la ejecución de las obra 
de arreglo del edificio del Cementeri 
municipal de Son Blandí, aprobándosee 
presupuesto presentado por el Conceja 
Sr. Fernández Trias.

Se levantó la sesión.
Marratxi, 2 de agosto de 1949.—El Se 

cretario, M. Riera.—V.° B.°— El Alcalde 
Juan Tugores.

Aprobado por la Comisión municipa 
Permanente en sesión celebrada el día; 
de agosto de 1949.

Marratxi, 4 de agosto de 1949.—El Se 
cretario, M. Riera.—V.0 B."—El Alcalde 
Juan Tugores.

* * *
Núm. 2328

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
En cumplimiento de lo (pie dispone el 

vigente Decreto sobre Ordenación pro 
visional de las Haciendas Lócalos, se 
hace público (pie durante el término (Ir 
quince días se hallará de manifiesto es 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
expediente de habilitación d e créclikl 
dentro del presupuesto ordinario vigefl 
a los efectos de examen y rcclamac® 
procedentes. . ■

San Juan 9 de septiembre de mil ni 
vecientos cincuenta.—El Alcalde, G? 
briel Gual. * * »

Núm. 2356
ALCALDIA DE BUGER

Terminados el Apéndice al Amillara 
miento de la riqueza rústica, y pecuaria 
el recuento de Ganadería y las relacione; 
de traspasos eje fincas urbanas de este 
término municipal, que han d e surtir 
efectos en el repartimiento de las contri
buciones del próximo año de 1951, quedan 
expuestos al público, a efecto de redama
ción, en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince día.'1! 
contar del siguiente al de la inserción di 
este anuncio en el B. O. de la Provincial 
pasado el cual no se admitirá ninguna. I

Búger a 27 de julio de 1950.—El Alcali 
de, Julián Alemañy.

* * *
Núm. 2365

Don Luis Almódovar Penalva, Juez M 1 
nicipal n.° Dos de esta Ciudad en fn?1 
ciones de 1.a Instancia del mismo F 
trito por usar de licencia al Sr. Ma?i; 
irado Juez de dicho Juzgado n.° Do> 
Por el presente hago saber: Que 

méritos de lo acordado en los autos juk10 
ejecutivos pomovidos por el Procurad^ 
D. Antonio Nicolau en nombre y reprf 
sentación de D. Rafael Salas Vilano1^ 
contra D. Antonio Cánaves Torrande*1; 
se saca a pública subasta por término de 
veinte días la finca que luego se indieaU 
Para su remate se ha señalado el díadi^ 
y siete de octubre próximo a las do^ 
horas en el local de este Juzgado, cal11 
dq San Miguel número 86.

Bienes Objetos de Subasta
Casa y corral n.° 20 de la calle del C-1" 

nónigo Llobera antes calle de Solana 
la villa de Pollensa, valorada en vein[ 
mil pesetas.

Condicio n es
1 .a No se admitirán posturas que D® 

cubran las dos terceras partes de avan, 
y podrán hacerse en calidad de ceder 
remate a un tercero. hl

2 .a Para tomar parte en la supa^1 
deberán los licitadores consignar PreTuc. 
mente en mesa del Juzgado el 10 °/o em 
tivo del valor de la indicada finca. ,ej

3 .a Los autos y la certificación 
Registro estarán de manifiesto en la ; 
cretaría, y se entenderá <|ue todo h,01 y 
dor acepta como bastante la, titulación jj 
que las cargas y gravámenes anterio

M.C.D. 2022
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v los preferentes—si los hubiere—al cre- 
áito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep- 
t-i y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismo sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. , .

4 ." Los Gastos de subasta y demas in
herentes serán de cuenta del comprado!.

Dado en Palma de Mallorca a doce de 
septiembre de mil novecientos cincuen- 
(a _Luis Almódovar. — El Secretario, 
Honorato Su reda.

* 
Núm. 2357

Don Luis Almódovar Penalva, Juez Mu
nicipal, accidentalmente Juez de Ins
trucción Número Dos de esta capital > 
su Partido, por usar de hcencencia el 
señor Juez propietario.

1 Por la presente requisitoria se cita lla
ma v emplaza, a Alberto Martin leía, 
soltero, de 35 años de edad, hijo de Ma
nuel v Dolores, barnizador, natural de 
Sevilla, y vecino de esta capita4, que 
tuvo su domicilio en la calle de Be 
llester n.° 45-2.°, en la actualidad de 
domicilio desconocido y paradero igno
rado, para que dentro del termino de 
diez días a contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín Oficial del Estado 
v en el de esta provincia, comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción Numero 
Dos sito engla calle de San Miguel nume
ro 86 a fin de prestar declaración en el 
sumario número 131 de 1949, sobre robo, 
bajo apercibimiento de que si no la elec- 
túa será declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades todas y de los Agentes de la I oh- 
cía Judicial procedan a la detención e in
greso en la Prisión Provincial de este 
Partido y a disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a once de septiembre de mil nove
cientos cincuenta.—Luis Almodovai. El 
Secretario, Honorato Sureda.

“ * * *
Núm. 2358

Por la presente requisitoria se cita 
llama v emplaza, a Francisco Rotger Oli- 

. ver hijo de Lorenzo y Apoloma, carrcte- 
' ro de 24 años de edad, casado, natural y 

vecino que fué de esta capital, domicilia
do en la Plaza de San Antonio numero 
ir.-?,.0 v Guillermo Misero! Ferrer, trape
ro, casado, de 67 años, hijo de Jaime y 
Antonia, natural de Felanitx y vecino 
que fué de esta capital, domiciliado en la 

• calle de Nicolás de Pax número 38 bajos, 
en la actualidad ambos de domicilio des
conocido v paradero ignorado para que 
dentro del plazo de diez días a contar 
desde la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial del Estado y de la Provin
cia comparezcan ante el Juzgado de Ins
trucción Número Dos, sito en la calle de 
San Miguel número 86 a fin de constituir
se en prisión y notificarles el auto de con
clusión del sumario número 80 de 1947, 
sobre robo, bajo apercibimiento de que 
.si no lo efectúan serán declarados rebel
des. . t .

Al propio tiempo se interesa de las 
Autoridades todas y de los Agentes de la 
Policía Judicial se proceda ala busca y 
captura de los mentados procesados y 
sean ingresados éstos en la Prisión Pro
vincial ele este Partido y a disposición de 
este Juzgado.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a once de septiembre de mil nove
cientos cincuenta.—Luis Almódovar.—El 
Secretario, Honorato Sureda.

* * *
Núm. 2339
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Compras
Se admiten ofertas hasta el día 25 del 

actual a las 12 horas en este Parque o en 
la Jefatura de los Servicios de Intenden
cia del Ejército (Ministerio del Ejercito) 
para la compra de paja piensos 13.400 
kgs. para entregar en este Estableci
miento; leña hornos 28.500 kgs para c 
mismo1 leña ranchos 68.700 kgs para el 
mismo; petróleo 1.345 Its para el mismo 
y levadura 150 kgs. para el mismo, pu- 
diendo ampliar estas cantidades en el mo
mento de la adjudicación si las necesida
des del servicio así lo requieren y con 
arrelo precisamente a los pliegos de con
diciones técnicas y legales que podran 
examinarse en la Jefatura del Detall de 
este Parque por aquellos que demuestren 

condición legal de vendedor. , 
. Los sobres de remisión de ofertas sin 
letrero alguno; el exterior dirigido al car- 
89 y él interior con letrero «reservado», 
mual dirección, consignando para la eom- 
Pm- del día 25 de septiembre y fecha en

que se entrega, debiendo tener en cuenta 
que las desiciones del Ministerio se co
municarán a los interesados únicamente 
en caso de adjudicación por el Parque co
rrespondiente.

En las ofertas se hará constar el cono
cimiento de los pliegos de condiciones y 
comprometerse a cumplir cuanto en ellos 
se exige, así como el pago de los impues
tos y de este anuncio a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Villa Carlos 9 septiembre 1950.— El 
Jefe del Detall, Eduardo Casado Lamba- 
buru.—V.° B.° El Director, Juan Oliva.

* * »
Núm. 2367

Se amplia el anuncio del 9 actual re
ferente a la necesidad de artículos para 
este Parque y' próximo mes de octubre 
en el sentido de que son también necesa
rios 106.400 kilos de leña para guardias.

Villa Carlos 23 septiembre 1950.—El 
Jefe'del Detall, Eduardo Casado Landa- 
buru.—V.° B.0.—El Director, Julio Oliva.

* • i *
Núm. 2363 

REQUISITORIA
José Cardona Clapés, hijo de José y 

Catalina, natural de Santa Eulalia del 
Río (Ibiza), (a) Can Gabriel, nacido el día 
6 de agosto de 1916, soltero, cuyo actual 
paradero se desconoce y que habitaba en 
Palma de Mallorca calle de Santa Cilia 
núm. 5-4.°, procesado en causa número 20 
del año actual de la Jurisdicción de Ma
rina de Baleares, comparecerá ante el 
Juez Instrucción teniente de Navio Don 
Antonio Ortus Gallán y en el Juzgado de 
Instrucción sito en la Comandancia Mili
tar de Manna de Mallorca calle Conquis
tador número 21-2.°, en el plazo de quin
ce días contados a partir de la publica
ción de la presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, previniéndole que 
en caso de no comparecer en el plazo se
ñalado será declarado rebelde.

Ruego por tanto a las Autoridades 
manden su busca y captura y caso de sei 
habido lo pongan a disposición de este- 
Juzgado.

Palma de Mallorca 10 de septiembre 
de 1950.-E1T. de N. Juez Instructor, 
Antonio Ortus Gallán.

* * *
Núm. 2371 

SUBASTA
Por ejecución de hipoteca en la Nota

ría de Artá a las nueve horas del día die
cinueve de octubre próximo de la casa y 
corral número veintidós de la calle de 
las Parras de Son Servera y de la tierra 
«El Clos» del indicado término, por tipo 
de mil ciento sesenta y seis pesetas se
senta y seis céntimos y dos mil trecien
tas treinta y tres pesetas treinta y cuatro 
céntimos respectivamente, estando de 
manifiesto documentación en la Notaría 
que ha de ser aceptada por licitodores lo 
mismo que gravámenes preferentes. Artá 
a catorce septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

de esta Central o en las de la,Sucursal in
dicada la referida Libreta ó alguna re
clamación acerca de la misma, será esta 
declarada nula y sin valor ni efecto y se 
extenderá el correspondiente duplicado 
para que surta todos los efectos del pri
mitivo. quedando el Crédito Balear exen
to de toda, responsabilidad.

Palma de Mallorca 12 de septiembre 
de 1950.

* * * 
Núm. 2310 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

* * * 
Núm. 2352 

CREDITO BALEAR

zldmimstración de Propiedades y 
Contribución Territorial

CIRCULAR
En cumplimiento de la O. M. de 11 de 

octubre de 1945 del Ministerio de Hacien
da, dictando normas para el exacto cum
plimiento de los preceptos contenidos en 
la Ley de 17 de julio del año 1945 de Ba
ses de Régimen Local, de la Circular de 
la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial de 9 de agosto 
del áño 1946, y teniendo en cuenta lo pre
venido en la instrucción 6.a de la Circu-1 
lar de la mencionada Dirección de 21 de 
mayo de 1927, y para la mas acertada 
aplicación de.los preceptos vigentes y es
pecialmente a las Instrucciones de la Ins
pección General del Ministerio de Ha
cienda de 9 de agosto de 1946, las Admi
nistraciones-Depositarías de Hacienda de 
Mahón e Ibiza, los Ayuntamientos y Jun
tas Periciales de los restantes Municipios 
de esta provincia, tendrán en cuenta las 
siguientes instrucciones: -

Documentos cobrdtorios
l .° Este año se confeccionarán Lis

tas cobratorias que deberán serlo por cua
druplicado, es decir, original y tres co
pias.

2 .° Estos documentos se entienden 
están exentos del Impuesto del Timbre, 
según la Orden de 23 de junio de 1947. 
Esta exención, no comprende a las Ad
ministraciones-Depositarías de Hacienda 
de Mahón e Ibiza, las cuales deberán 
reintregrar dichos documentos a razón de 
pesetas 0‘25 por cada pliego, conforme 
ordena la Instrucción de la circular de 
la Administración de Rentas Públicas fe
chada en 10 de septiembre de 1927. Este 
reintegro, por lo que respecta a ambas 
Administraciones-Depositarías, se efec
tuare!, siempre que no pueda justificarse 
documentalmente la exención expresa 
del Impuesto del Timbre arregladamente 
a los párrafos 2 (n.° 6.° y 7." del art." 218 
del Decreto de 25 de enero de 1946)-.

3 .° Una relación al final del total ge
neral que importe el documento, de aque
llos contribuyentes que por no exceder 
de 25 pesetas el líquido imponible no es
tán sujetos al tributo. En dicha relación 
deberá figurar: el número de orden, el 
número de Registro Fiscal que tributaban 
el nombre del contribuyente y el líquido 
imponible. .

4 .° En las Listas cobratorias, se lla
ma muy especialmente la atención, acer
ca de que no deben ser continuados en 
dichos documentos las expresiones de 
«Vd.a de», «Herederos de», «Hijos de» y 
otros análogos, sino que cada contribu
yente ha de figurar con su nombre y dos 
apellidos seguidos en los casos de nuda 
propiedad o de comunidad de bienes, de 
las palabras «y otro» o «y otros».

5 .° Las columnas que deben tener 
las Listas cobratorias como mínimo, y 
que deben ser completadas, serán las si
guientes:

An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 
el resguardo núm. 4423 representativo 
del 80 °/0 aplazado, expedido por este 
Banco en 12 de noviembre de 1935, se 
previene que, transcurridos quince dias 
hábiles sin que se baya presentado dicho 
resguardo en nuestras Oficinás o alguna 
reclamación acerca del mismo, será este 
declarado nulo y sin valor ni efecto y se 
extenderá el correspondiente duplicado 
para que surta todos los efectos del primi
tivo, quedando el Crédito Balear exento 
de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 12 de septiembre 
de ,1950.

Número del Registro Fiscal.
Número del Padrón o de orden. 
Situación de la tinca.
Nombre del contribuyente. 
Domicilio del mismo.
Producto íntegro.

** * 
Núm. 2353

An u n c io .—Habiendo sufrido extra\ ío 
la Libreta de Ahorros núm. 144 expedida 
ñor nuestra Sucursal de Porreras en 16 
de noviembre de 1939. se previene que, 
transcurridos quince días hábiles sin que 
se haya presentado en nuestras Oficinas

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g)

3
A continuación de la columna Total 

Contribución, habrá cuatro columnas 
más para las cantidades que correspon
de cobrar en cada uno de los cuatro tri
mestres del Ejercicio. Las cuatro colum
nas de las cantidades que servirán de ba
se a la clasificación de las cuotas anuales 
semestrales y trimestrales, será la de: 
«Contribucción total». Según el Decreto 
de 4 de julio de 1947, dicha clasificación 
queda establecida como sigue:

Anuales: Hasta 50‘00 pesetas de con
tribución total. A consignar integramen
te en el tercer trimestre.

Semestrales: De 50:01 a 100‘00 pesetas. 
A consignar por mitad en los trimestres 
segundo y tercero. •

Trimestrales: De 100'01 pesetas en 
adelante. A consignar por cuartas partes 
en los cuatro trimestres.

6 .° Los pueblos que tengan concedi
do algún Recargo especial, a continua
ción de la columna h), habilitarán otra 
para el Recargo, debiendo ser el Total de 
Contribución igual a la suma de aplicar 
a la columna g) el coeficiente del 33‘54 
por ciento más lo que importa el recargo. 

* 7.° A continuación del Total general, 
se hará figurar un resúmen por diligen
cia, de la distribución cuantitativa de la 
Contribución total entre cada uno de los 

* conceptos integrantes de aquella, o sea 
los enumerados en el párrafo 5." de la 
presente Circular para la columna h). 
Análogo detalle aparecerá en la cubierta 
del mismo. En dicha cubierta se hará 
constar además del detalle susodicho, la 
cantidad que corresponde al Producto ín
tegro y al líquido imponible. Al final de 
los documentos deberá figurar el Estado 
Gradual del número de contribuyentes y 
de cuantías que se formará tomando co
mo base la riqueza imponible (columna 
g). Los grados de clasificación, serán los 
siguientes: De 25'01 a 50; de 5Ó‘0l a 
100'00; de 100'01 a 150'00; de 150'01 a 
200'00; de 200'01 a 300'00; de 300'01 a 
500'00; de 500'01 a 1.000'00; de 1.000'01 a 
2.000'00; de 2.000'01 a 3.000'00; de 3000'01 
a 5.000'00; de 5.000'01 a 10.000'00; de 
10.000'01 a 25.000'00; de 25.000'01 a 
50.000'00; de 50.000'01 a 100.000'00; de 
100.000'01 en adelante y totales.

8 .° A las Listas cobratorias se unirán 
las diligencias de.exposición al público, 
prevenidas en el número 9." de esta Cir
cular, y los Estados de fincas de Bienes 
del Estado, de fincas exentas perpetua y 
temporalmente. Es de advertir que en la 
certificación de Bienes del Estado, se pun
tualizará la situación y destino de las fin
cas que figuren. ,

No será aprobado nii^ún documento 
que no cumpla lo dispuesto en su totali
dad las normas anteriores.

Plazos
9 .° De conformidad con 1 a disposi

ción 7.a de la R. O. de 22 de octubre de 
1926, Las Listas cobratorias, deberán 
quedar terminadas el día 25 de octubre 
próximo, exponiéndose al público por es- . 
pació de ocho días hábiles y las reclama
ciones que se presenten dentro del plazo 
de exposición serán resueltas antes del 
15 de noviembre siguiente, en cuya fecha 
unidas a las que se hayan presentado 
contra las resoluciones del Ayuntamiento 
y Junta Pericial, serán entregadas, en 
Unión de los documentos cobratorios en 
esta Administración.

Pasada la indicada fecha, las Corpo
ración que no hubieren cumplido este ser
vicio quedarán sujetas a las responsabi
lidades establecidas en el art.° 81 del vi
gente Reglamento en la Contribución Te
rritorial de 30 de septiembre de 1885 que 
le serán exigidas por el limo. Sr. Delega
do de Hacienda a propuesta de esta Ad
ministración.

Recibos Talonarios
10 . De acuerdo con lo preceptuado 

por el art.0 57 del vigente Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 1948, 
quedan revelados los Ayuntamientos de 
sus obligaciones relativas a la recogida 
de las hojas de recibos y al llene de ma- 

■ trices.

Líquido imponible.
h) Total de contribución, o sea el re

sultado de aplicar el 33‘54 por 100 a la ba
se total de imposición, que figura en la 
columna g). Dicho coeficiente se obtiene 
por acumulación, según se expresa en la 
siguiente liquidación tipo:
• Base imponible . . . .

Cuota estatal, al 17‘2O por cien
to ........................................................

Recargo Municipal, al 55 por 
ciento s/ Cuota. . . . . .

Recargo para el Tesoro, 40 por 
ciento s/ Cuota...................................

Contribución............................

100‘00

17‘2O

9*46

G‘88

33‘54

Se encarece la mayor exactitud en el 
cumplimiento de las anteriores instrucio- 
ne.s, debiendo darse cuenta de la impor
tancia de los servicios que la Ley les en
comienda. ' .

Observaciones: Las dudas que sugie
ran en la interpretación de la presente 
Circular, deberán sin demora ponerse en 
conocimiento de esta Administración, que 
tendrá gran complacencia en cooperar a 
resolverlas inmediatamente a la impor
tante misión que le está confiada.

Palma, 5 de septiembre de 1950.—El 
Administrador, Lorenzo Pastor.

M.C.D. 2022
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1DMINJSTHAC10N DE PBOPlEDilES í CONTR1BÜC1ON TERRITORIAL 

DE BALEARES EJERCICIO DE 1951
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RIQUEZA URBANA

Resúmen por municipios de los Registros Fiscales aprobados y comprobados hasta 30 de junio de 1950.

de
MUNICIF-IOS
DESIGNACIÓN

Núm. 
de 

fincas

Renta íntegra

Pesetas •

Baja por huecos 
y reparos

Pesetas

Líquido 
imponible

Pesetas

Cuota Estatal 
17’20 por 100 
O. M. 11-10-45

Pesetas

Recargo C. Tesoro 
40 por 100

Ley 22-12-49

Pesetas

Recargo Municipal 
55 por 100 
Ley 17-7-45

Pesetas

Recargo 
Ensanche 
4 por 100

Pesetas

Recareo Muni- Recargo Muñí-
cipa! 10 por 100 
O. M. 11-10-45

Pesetas

o 'm n’ao-A Toial Con,rilHJCió[i

Pesetas Pesetas

1 Andraitx . . . . 2.126 218.158*27 61.010*76 157.147*51 27.029*37 10.811*75 14.866*16 2.702*93 55.110*21
2 Arta................................... 1.580 146.428*00 35.782*00 110.646*00 19.031-11 7.612‘45 10.467*11 37.110*67
3 Bañalbufar . . . . 231 30.139*33 7.234*83 22.904*50 3.939*57 1.575*83 2.166*77 7.682*17
4 Campanet . . . . 901 108.708*00 27.177*00 81,531*00 14.023*33 5.609*33 7.712*83 27.345*49
5 Campos del Puerto . . 1.767 178.102*82 42.065*76 136.037*06 23.398*37 9.359*35 12.869*1I 45.626*83
6 Estellenchs . . . . 182 12.544*00 2.986*00 9.558*00 1.643*97 657*59 904*19 3.205*75
7 Ibiza................................... 2.055 885.548*43 220.487-11 665.061*32 114.390*55 45.756*22 62.914*80 223.061*57
8 Lloret de Vista Alegre . 185 12.618*00 5.051*00 7.567*00 '1.301*52 520*61 715*84 2.537*97
9 Mahón............................ 4.026 2.050.824*45 513.825*37 1.536.999*08 264.363*84 105.745*54 1 15.400*11 33.045*48 548.554*97

10 Muro................................... 1.964 196.224*81 43.619*65 152.605*16 26.218*08 10.499*24 14.436*45 51.183*77
11 Palma-Casco . . . 18.923 26.321.791-00 9.140.050*00 17.181.741*00 2.955.259*45 1.182.103*78 1.625.392*70 5.762.755*93
12 Petra................................... 1.372 104.486*66 25.038*25 79.448*41 13.665*13 5.466*05 7.515*82 26.647*00
13 Pollensa. . . . • . 2.775 525.131*73 114.136*45 410.995*28 70.691*19 28.276*48 38.880*15 137.847*82
14 San Antonio Abad . . 593 58.965*76 20.428*30 38.537*46 6.628*44 2.651*38 3.645*64 12.925*46
15 San José............................ 312 19.391*20 4.472*80 14.918*40 2.565*96 1.026*39 1.411*28 5.003*63

. 16 San Juan Bautista . . 126 10.216*00 4.307*00 5.909*00 1.016*35 406*54 558*99 1.981*88
17 Santa Margarita. . . * 1.129 88.097*95 24.164*51 63.933*44 10.996*56 4.398*62 ■ 6.018*10 21.443*28
18 Sineu............................ 979 83.791*08 23.994*35 59.796*73 10.285*04 4.114*01 5.656*77 20.055*82
19 Sóller . .• . . . 3.076 1.118.345*43 274.336*36 844.009*07 145.169*56 58.067*82 79.843*26 283.060*64
20 Villafranca . . . . 258 14.771*97 4.198*70 10.573*27 1.818*60 727*44 1.000*23 3.546*27

To t a l e s . . . ! 1.558 32.184.284*89 10.594.366*20 21.589.918*69 3.713.465*99 1.485.386*42 2.042.406*31 2.702*93 33.045*48 7.277.007*13

Palma-Ensanche . ' . . . ’ 4.481 16.717.843*00 5.769.746*00 10.948.097*00 1.883.072*68 753.229*07 1.035.689*98 437.923*88 4.109.915*61
Palma-Ensanche . . . . 123 1.029.010*00 . 300.895*00 728.115*00 125.235*78 50.094*32 68.879*67 244.209*77
Desgravadas del 4 por 100

To t a l -En s a n c h e . . . 4.607 17.746.853*00 6.070.641*00 11.676.212*00 2.008.308*46 803.323*39 1.101.569*65 437.923*88 1.354.125*38

Palma de Mallorca 5 de septiembre de 1950.—El Administrador, Lorenzo Pastor.
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40MINISTRÁCÉ DE PROPIEDADES Y CflmBOClÓN TERRITORIAL 
DE BALEARES . EJERCICIO DE 1951

CONTRIBUCIÓN TERRITORIA
RIQUEZA URBANA
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Resúmen por Municipios de los Registros Fiscales aprobados^ no comprobados hasta 30 de junio de 1950.
C 
n 
PNúm. IVÍUNICIF’IOS

Núm. Renta íntegra Baja por huecos 
y reparos

Líquido 
imponible

25 por 100 aumento 
Reforma Tributaria

TOTAL 
líquido imponible.

Cuota Estatal 
17'20 por 100 
O. M. 11-10-45

Recargo C. Tesoro 
40 por 100 
Ley 22-12-49

Recargo Municipal 
, 55 por 100

Ley 17-7-45

Recargo 
Municipal 

12'50 por 100 
O. M.

TOTAL CONTRIBUCION

orden DESIGNACIÓN — — — — — — 11-10-45 c«
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ■ ’

47.701*26
T

1 Alaré............................ 878 50.481*35 12.320*34 11.925*31 59.626*57 10.255*77 4.102*31 5.640*67 19.998*75 V
2 Alayor . . . . 1.087 50.171*00 12.338*95 47.289*90 11.822*48 59.112*38 10.167*33 4.066*93 5.592*03 19.826*29 V
a Alcudia- . . . . 724 41.696*92 10.574*23 38.902*91 9.725*73 48.628*64 8.364*13 3.345*65 4.600*27 16.310*05 E
4 Algaida . . . . 975 44.393*80 10.082*05 41.639*68 10.109*93 52.049*61 8.952*53 3.581*02 4.923*89 17.457*11
5 Binisalem. . . . 955 55.062*12 13.765*62 51.620*62 12.905*16 64.525*78 11.090*44 4.139*37 6.104*14 21.641*95 q
6 Búgbr . . . . 304 11.269*80 2.821*49 10.507*34 2.626*83 13.134*17 2.259*08 903*63 1.242*49 4.405-20 \
7 Buñola.......................... 569 46.983*94 14.205*15 40.973*46 10.243*37 51.216*83 8.809*29 3.523*72 4.845*11 17.178*12 , y
8 Calviá........................... 1.056 133.761*27 32.540*32 126.526*18 31.631*54 158.157*72 27.203*13 10.881*25 14.961*72 53.046*10 j
9 Capdepera. . . .

Cindadela. . . .
774 52.886*23 13.021*56 49.805*84 12.451*46 62.257-30 10.708*26 4.283*30 5.889*54

5.289*80
2O.881‘10

10 2.615 209.94 1*16 52.480*25 196.829*88 49.207*48 246.037*36 42.318*43 16.927*37 23.275*13 87.810*73 1
11 Conseíl . . . . 360 15.713*51 3.913*38 14.750*16 3.687*54 18.437*70 3.171*28 1.268*51 1.744*21 6.184*00j
12 Costitx . ,. . . 563 16.456*81 4.847*72 14.511*37 3.627*85 18.139*22 3.119*95 1.247-98 1.715*97 6.083*901 r s
13 Devá............................. 111 7.801*96 1.802*19 7.499*71 1.874*92 9.374*68 1.612-44 644*97 886*84 3.144*251 P
11 Escorca . ■ . . . 61 6.185*00 1.037*87 4.288*78 1.072*19 5.360*97 922*09 • 368*83 507*15 1.798*0^| P

. 15 Esporlas . . . . 964 83.032*95 20.408*24 78.030*89 19.507*72 97.538*61 16.776*64 6.710*66 9.227*15 32.711*45 íj t
16 Felanitx . . . . 1.781 143.086*64 40.662*62 128.030*01 32.007*49 160.037*50 27.526*45 11.010*58 15.139*55 53.676*58 ■ d
17 Perrerías. . . . 294 12.181*00 2.929*49 11.441*85 2.860*46 14.302*31 2.460*00 984*00 1.353*00 4.797*00
18 Formentera . . . 509 26.312*43 11.852*95 18.074*34 4.518*58 ■ 22.592*92 3.885*98 1.554*39 2.137*29 7.577*66
19 Fornalutx. . . . 185 8.158*00 2.039*57 7.484*42 1.871*11 9.355*53 1.609-15 643*66 885*03 3.137*84 1
20 Inca............................ 1.896 46.165*64 30.751*20 106.768*07 26.692*05 133.460*12 22.955-11 9.182*06 12.625*33 44.762*53 g
21 Lloseta . . . . 484 26.420*67 6.418*23 24.936*40 6.234*10 31.170*50 ■ 5.361*33 2.114*53 2.948*73 10.454*59 r
22 Llubí............................. 425 17.843*78 4.228*70 17.018*84 4.254*70 21.273*54 3.659*05 1.463*62 2.012*48 7.135*1'’ r
23 Lluchmayor . . . 2.208 222.970*34 50.492*58 215.597*20 53.899*30 269.496*50 46.353*40 18.541*36 25.494*37 90.389*13 g
21 Manacor . . . . 3.189 215.058*00 50.704*49 205.441*88 51.360*47 256.802*35 44.170*0] 17.668*00 24.293*50 86.131*51
25 Maneor del Valle. . 304 21.266*36 5.091*59 20.218*46 5.054*62 25.273*08 ■>4.346*97

5.452*89
1.738*79 2.390*83 8.476*59

26 María, de la Salud. . 675 - 27.353*08 6.063*27 25.362*26 6.340*56 31.702*82 2.181*15 2.999*09 10.633-13
27 Marratxí. . . . 1.214 74.708*74 18.529*43 70.224*13 17.556*02 87.780*15 15.098*19 6.039*27 8.304*00 29.441*46
28 Mercadal. . . . 718 25.291*00 . 6.187*69 23.748*76 5.937*18 29.685*94 5.105*98 2.042*39 2.808*29 9.956*66
29 Montuiri . . . . 793 26.901*58 6.718*96 • 25.220*78 6.305*19 31.525*97 5.422-17 2.168*99 2.982*36 10.573-82
30 Porreras . . . . 1.585 95.851*69 22.387*92 91.829*71 22.957*43 114.787-14 19.743*39 -7.897*36 10.858*86 38.499*61
31 Puebla (La) . . . 2.235 183.249*48 44.312*37 173.671*39 43.117*85 217.089*24 37.339*35 14.935*74 20.536*64 72.8ir7a

6.737*4232 Puigpuñent / . . 380 19.130*85 £.261*71 16.070*17 4.017*54 20.087*71 3.155*09 1.382*03 1.900*30
33 San Juan. . . . 580 21.072*37 5.043*07 20.036*50 5.009*12 25.045*62 4.307*85 1.723-13 2.369*32 8.400*30
34 San Lorenzo . . . 255 11.557*01 2.756*41 11.113*24 2.778*31 13.891*55 2.389*35 955*74 1.314-14 4.659*23
35 San Luis. . . . 216 7.167*89 2.978*45 5.611*80 1.402*96 7.014*76 . 1.206*04 482*61 663*60 2.352-7o
36 Sancellas. . . . 996 32.171*23 8.050*12 30.151*38 7.537*85 37.689*23 6.482*55 2.593*02 3.565*40 12.640*97
37 Santa Eugenia . . 416 18.859*23 4.714*25 17.681*22 4.420*30 22.101‘52 3.801*47 1.520‘58 2.090*80 7.412*85

Santa Eulalia. . . 952 52.661*44 12.990*36 49.463*85 12.365*96 61.829*81 10.634-73 4.253*89 5.849*10 20.737‘-2
39 Santa María . . . 579 26.830*85 6.557*71 25.341*42 6.335*35 31.676-77 5.484*41 2.179*36 2.996*62 10.624*39

21.084*28
11.686*9410 San tan v . . . . 1.097 54.996*46 14.764*08 50.290*46 12.572*62 62.863*08 10.812*45 4.324*98 5.946-85

41 Selva............................ 773 28.735*72 6.435*05 27.875*83 6.968*95 34.844*78 5.993-30 2.397*32 3.296*32
42 Sos Salines . . . 392 20.023*03 1.705‘76 19.116*58 4.486*64 23.933*22 4.116*51 1.646*61 2.264*08 8.027-20

4.817*83
12.126‘61
7.754*69

361*04

43 Son Servera . . . 252 11.692*91 2.499*67 11.491*55 2.872*88 14.364*43 2.470*68 . 988*27 1.358*88
44 Valldemosa . .. . 49S 29.886*21 6.746*56 28.924*60 7.231*15 36.155*75 6.218*79 2.487-52 3.420*33
45 Villa-Carlos . . . 445 19.729*72 1.932*43 18.496*61 4.624*11 23.120*72 3.976*76 1.590-71 2.187*22
ir. Villafranca. . . . 37 2.177*30 1.488*37 861*16 215*29 1.076*15 185*15 74*06 101*83

To t a l e s . . . 38.359 2.355.651*40 604.454*44 2.268.502*85 567.125*65 2.835.628*50 487.728*17 195.091*22 268.250*45 5.289*80 956.359*64

Palma de Mallorca 5 de septie ubre de 1950.--El Administrador, Lorenzo Pastor.
•

M.C.D. 2022


